
TIPOS DE NOVEDADES

1. RETIRO:

Esta novedad es para el retiro definitivo de la Caja, como afiliado vigente; diligenciar los
campos de la fecha exacta de cancelación del contrato de trabajo y la causa por la cual se
realizó la novedad: Terminación contrato; Fallecimiento, anexar los documentos adicionales;
Pensionado; No labora en Boyacá.

2. TRASLADO:

Si el trabajador es transferido a otra Ciudad o Municipio fuera de Boyacá, no debe figurar en
la nómina de salarios sobre la cual efectúan el aporte a esta Caja y en consecuencia se
considera como retiro definitivo (Ley 21 de 1982 y Ley 789 de 2002).

3. SUSPENSIÓN:

Es necesario que comunique la fecha exacta y la causa por la cual se realizó la novedad:
Reanudación Contrato. Es decir que termina un contrato y en un lapso no superior a dos
meses, inicia otro con la misma empresa. (ejemplos: Colegios, Empresas Temporales, etc.
Se debe indicar la fecha de terminación del contrato y fecha de reanudación del siguiente
período.)

Licencia no Remunerada. Se registra el período durante el cual sin existir interrupción del
contrato de trabajo, no existe remuneración.

4. ACTUALIZACIÓN DE SALARIOS:

Esta novedad es para el registro de aumentos en el salario devengado.
Se tiene derecho al subsidio del mes en el cual se retira, siempre y cuando haya laborado
mínimo doce (12) días o noventa y seis (96) horas del respectivo mes.
Será responsabilidad de la empresa, la devolución o reintegro de los valores girados a
exfuncionarios por omisión o demora del informe de retiro.


